
  

BISON 
TRANSPORTE PESADO 

TRANSPORTE PESADO PAREDES £ NAVARRO BISON S.A, 

RUC 2290328147001 

Fco de Orellana, 17 de Enero del 2018 

Sra 

CEDEÑO TORRES IBETH CRISTINA. 

GERENTE DE TRANSPORTE PESADO PAREDES £e NAVARRO BISON S.A. 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante sesión realiza PAREDES NUÑEZ MUSSI 
PAUL, portador de cedula de identidad N* 2100279963, Quien es propietario de 1 ACCION DE CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una valorada en (1 acción) 5.00 USD en TRANSPORTE PESADO PAREDES e 
NAVARRO BISON S.A, 

  

La transferencia se realiza de la siguiente mane: 

CESIONARIO CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO DE ACCIONES 

ROMERO ERNANDEZ LUIS ERNESTO 2200015580 1 

TOTAL 1 

Para constancia de lo efectuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a continuación cedente y cesionario. 

O Ao) 
PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL ROMERO ERNANDEZ LUIS ERNESTO 

CA. 2100279963 Cl 2200015580 

CEDENTE CESIONARIO



ga im? 

CONSORCIO JURÍDICO “ACARO 4 ASOCIADOS” 

ABOGADOS 
CORREO ELECTRÓNICO: conorsiouidoo aseresecadosGhotmai com 

ASSTENGA JURÍDICA oezto9szo 

SEÑOR NOTARIO 

    

  

, de la 

  

a el registro de protocolos a su cargo, sirvase autorizar y agregar una ACT. 
cual conste el aczo voluntario y consensual de declaración de DISOLUCION DE UNA 
SOCIEDAD CONYUGAL, al zenor de las siguienzes cláusulas, que a continuación se 
detalian, 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- comparecen ala cerebración de le presente 
escritura de Disolución voluntaria de la Sociedad conyugal, los cónyuges señores 

Dr Ames acaro Átvarsz PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL Y LLORI CORTES ANGELA PATRIQA, de nacionalidad 

dacramiahamicon Ecuatoriana, mayores ce edad, de estado cwil casados entre sí, hábiles y capaces 
acaroandresfivatco.s para contratar y obligarse, por sus propios y personales derechos, domiciiados en 

esta ciudac ce Francisco de Orellana 

      

   

    

   

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL Y 
LLORI CORTES ANGELA PATRIGA, con:rajeron matrimonio civil en la Dirección General 
de Registro civil, Idenuficación y Cedulación ce la parroquia Puerto Francisco 
de Orellana, cantór Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el 

Partida de 

    

veinticinco de Julio del dos mil sieze, conforme se demuestra con | 
Matrimonio, cuya copía certificada se arexa para maycr conocimiento; en virtud de 

    

  

TERCERA- DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Con los antecedentes 
expuestos y amparados en lo que dispone el Art.18 numeral 13 de la Ley Notarial én 
concordancia con los Art. 189 y siguientes del Cócigo Civil y Art. 816 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, solicitamos a usted señor notario se sirva disolver la 

nuestro matrimonio, 

  

Sociedad Conyugal que formamos a parur de la celebración di 

solicitamos además se siva disponer la inscripción er el Regstro Civil 

  

correspondiente Abg Moira Fort 
Tato: o903p3a1 | 

  

CUARTA.- RATIFICACIÓN DE LA DISOLUCIÓN.- Una vez transcurrida el tiempol que 

indica el artículo corresgondiente se servirá señalar día y hora a fin de comparecer 
a su despacho y proceder a ratificar nuestro ceseo de disolver la saciedad de 
gananciales que tenemos “ormada, 

DIRECCION: CALLE CUENCA Y QUITO (esquina) 2x0, >I5O FRENTE AL COMSARIATO FAMILIAR. 
FCO.DE ORELLANA - ORELLANA - ECUADOR 

  

  

E



  

QUINTA,- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es ndeterminaca 

SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes se afirman y ratifican en todo lo que 

está aquí acordado en 3 presente acta, firmando para constancia con su Abogado 
Defensor, quien suscr be al pie del presente escrito. 

  

isponer la inscripción del acta en la que se declare 

  

Usted, señor Notario, se digna: 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGA., de los comoarecientes en el Registra Civi 

correspondiente y de la cual se sentará razén al ma=gen del acta protocolizada 

   
E MR 

Sr, PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL 

  

ADO



  

  

  

2014] 22 ] 0. 01] D 
| 0020221 

      
  

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

En la crudad de Francisco de Orellana, cantón Francisco de Orellana, 
Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy día 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
a las quince horas, dentro del trámite de dxsolución de la sociedad 
conyugal soliertada por el señor PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL y 
la señora LLORI CORTES ANGELA PATRICIA, ante mí, Doctor 

lván Gómez Durán, Notario Primero del Cantón Francisco de 

Orellana, en uso de la atribución que me confiere el numeral trece del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial, comparecer el señor 
PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL y la señora LLORI CORTES 
ANGELA PATRICIA, casados entre sí, por sus propios derechos, 
domiciliados en ésta ciudad de Puerto Francisco de Orellana, mayores 

de edad, a fin de que ss realice la Audiencia de Conciliación que ha 
sido convocada por mí, para esta fecha y hora, y exponen lo siguiente: 
PRIMFRO.- Que PARFDES NUÑEZ MUSSI PAUL Y LLORI 

CORTES ANGELA PATRICIA, contrajeron matrimonio en la 
parroquia Puerto Francisco de Orellana, cantón Frencisco de Oreilana, Y 
Provincia de Orellana, el veinticinco de Julio del dos mil siete, 
existiendo por tanto entre ellos sociedad conyugal- SEGUNDO, 
Que con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil ca 
solicitaron a esta Notaría tramitar la cusolución de la Sociedac 
Conyugal que existe entre ellos.- TERCERO.- Que con esa miseta 
fecha, en cumplimiento de lo dispuesto por el Numeral trece del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedieron a reconocer, $us 
firmas y rúbricas puestas al pie de su solicitud.- CUARTO.- Que Han 
transcumido més de diez días desde la fecha de su solicitud;| y; 
QUINTO.- Que a la solicitud acompañaron la partida de marimonio.- 
Que con estos antecedentes comparecen a esta audiencia y ratifidan 
expresamente su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal 
formada por los cónyuges PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL Y 

  

    

 



LLORI CORTES ANGELA PATRICIA, celebrado por ellos el 
veinticinco de Junio del dos mil siete.- Hasta aquí la audiencia de 
conciliación.- Protocolícese ésta acta y confiérese copias, a fin de que 
se subinscriba en el Registro Civil correspondiente.- Pare constancia 
de lo expuesto los comparecientes firman la presente acta, junto 
conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

  

   

  

z SPLOLER 
SR. PAREDES NUÑEZ MUSSI PAU 

CC: 2.1007 +946-3 

   
SRA, ÚLORICORTES ANGEL A*PATRICIA 
CC: 2100149 Is 

   DATá-Gómez Durán 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

 



      

2014 | 22] 01 [01 | P | 0019875 
  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS.- En la ciudad de Francisco de Orellana, cantón Francisco 

de Orellana, Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy 

dieciseis de Diciembre del año dos mil catorce, ante má, Doctor Iván 
Gómez Durán, Notario Primero del cantón Francisco de Orellana, 

corparecen, los cónyuges señor PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL 
Y LLORI CORTES ANGELA PATRICIA, portadores de las cédulas 

de ciudadanía No.210027996-3; y, 210019273-7.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí, legalmente hábiles y capaces para contratar y 
obligarse a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación que en fotocopias se 

agregan, quienes declaran bajo juramento que las firmas y rubricas 
que aparecen en el documento que antecede, son suyas, las mismas 

que las usan en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
consecuencia auténticas en fe de lo cual firman nuevamente en unidad 

de acto, junto conmigo el Notario, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral nueve del articulo dieciocho de la Ley Notarial, doy fe Mx 

FOLEEMICOZA 
Sr. PAREDES NUNEZ MUSSI PAUL 

C.C.No. 2 (0027 446-3 

EA cc y 2 
Sra/ÁLLORI/CORTES ANGE) 
CC No. ¿fepla923Í9 

   
     

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON Á 

FRANCISCO DE ORELLANA



Dertro del trámite de disolución de la sociedad conyugal, formada por 

PAREDES NUÑEZ MUSSI PAUL Y LLORI CORTES 

ANGELA PAIRICIA, arendienco a la petición anterior y por 
haber transcurrido más de diez días, contados desde la fecha de 

reconocimmento de las firmas de los solicitantes puestas al pie de su 
solicitud, convoco 2 audiencia de conciliación para el día veintinueve 
de Diciembre del año dos mil catorce, a las 15H00.- Francisco de 

Orellara a, tregisé ste Diciembre del año 2.014.- 

      
: > 
A O 

tan ee 
    

  

/ Dr. Iván G » (ván Gómez DN El Lo 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 2S5 

FRANCISCO DE ORELLANA =



ASS 

  

  

q] 2 01 01] P 0009005 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION, A petición del Doctor 

Andrés Acero Álvarez, el díz de Loy eu el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaria a mi cargo, en SIETE FOJAS útiles 

ade. Francisco de Orellanz, a 
mil catorce. 

Trateto cetoz 

   

  

   

  

        

  

   NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, — firmada y sellada en 
Francisco de Orellana, el veintinueve de diciembre del dos 

  

  

-/ Dr. Iván Gómez Durán 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

 



Francisco de Orellana, a treinta de Diciembre de dos mil Catorce , a las 
nueve horas quince minutos . Recibido, cúmplase, margínese, Notifíquese - | 

certifico ' 

ÓviNci 3 Í 
NY ODA LLANA | 
PA 

DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE ORELLANA 

RAZON. La Sociedad conyugal del presente matrimonio se disuelve mediante Acta | 
de — Disolución de la Sociedad Conyugal, celebrada ante el Notario Primero del 
Cantón Fco. de Orellana , de fecha , de fecha 29 de Diciembre de 2014, cuya 
copia se archiva 

    

Fco, de Orellana, 30 de Diciembre de 2014 

    
   

   

  

a Morá 
EQTORA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, 

Ú (ON Y CEDULACION DE ORELLANA 

DIRECCIÓN PROVINCIA DE GE 
¡EGISTRO CIVIL ECON | 
CEDULACIÓNDESORELANA" | 
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